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Fecha: 12 4 21

               1,904,907,915 

Extensión:

DD MM AA DD MM AA

7 4 2021 10 4 2021

La presente constancia se expide en Bogotá.

Nombre:

Relación de documentos que tiene que ver con la autorización de

desplazamiento y permanencia:

Nº 

Formato Cumplido de autorización de desplazamiento y permanencia. x

Colilla de pasabordos (original) y/o certificación expedida por aerolínea.

Certificado de permanencia X

Recibos originales por gastos de viaje.

X

Fecha: _______________ Hora: _________

Firma del Contratista Vo. Bo. Supervisor

Hugo Alonso Bahamón Fernández

Identificación:

Copia del Informe de Autorización de desplazamiento con el Vo. Bo. del Supervisor

BOGOTÁ-VILLAVICENCIO-EL DORADO-MESETAS-VILLAVICENCIO BOGOTÁ

Recibido 

Nº Dev.

Observación

N/A

N/A

En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y las demás normas que los modifiquen, adicionen o 

complementen, le informamos que usted puede conocer la Política de Tratamiento de los Datos Personales del Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio, a través del siguiente link: http://portal.minvivienda.local/ProcesosCorporativos/GPT-L-

01%20Lineamiento%20tratamiento%20datos%20personales%201.0.pdf

Presenté informe de la autorización de desplazamiento y permanencia al Supervisor del

contrato dentro de los tres (3) días siguientes a la finalización del viaje, de acuerdo con lo

estipulado en la Resolución 0327 de 2018, modificada por las Resoluciones No. 314 y 393 de

2019.

Nº Autorización de 

Desplazamiento y 

Permanencia

Nombre 

Contratista:

MARIA JULIANA GONZÁLEZ 

PATIÑO

De manera atenta informo, que cumplí con la autorización de desplazamiento y permanencia 

asignada entre las fechas:

DEL HASTA
DESTINOS

FORMATO CUMPLIDO DE AUTORIZACIÓN 

DE DESPLAZAMIENTO Y PERMANENCIA 

NACIONAL O INTERNACIONAL - 

CONTRATISTAS

PROCESO: GESTIÓN DE RECURSOS 

FÍSICOS.

Versión: 4.0

Fecha: 05/07/2019

Código: GRF-F-24

Dependencia Dirección de Política y Regulación

Página 1 de 1







 

 
 

FORMATO: INFORME DE COMISIÓN O 

AUTORIZACIÓN DE DESPLAZAMIENTO Y 

PERMANENCIA 

 

PROCESO: GESTIÓN DE RECURSOS 

FÍSICOS 

Versión: 5.0 

Fecha: 24/08/2020 

Código: GRF-F-22 

 

Página 1 de 4 

Comisión o Autorización:    Interior   Exterior 
 

 
Nombre del Funcionario o Contratista:  
 
 
 
 
          
Fechas de Comisión o Autorización:   
 

 
Rutas de Desplazamiento 

 
BOGOTÁ-VILLAVICENCIO-EL DORADO-MESETAS-VILLAVICENCIO-BOGOTÁ 

 
Objeto de la Comisión o Autorización de desplazamiento y permanencia: 
 
 
 
 
 
     
 
 
Desarrollo o reseña de los principales temas abordados: 
 

1) Taller de gestión empresarial y fortalecimiento comunitario en Mesetas, Meta (8 y 9 de abril 
de 2021) 
 
Las intervenciones del Ministerio se realizaron acorde con la agenda del taller que se adjunta 
y se realizó acompañamiento al desarrollo del taller para ir atendiendo inquietudes o 
aclarando conceptos. 
 
En las jornadas se realizó la socialización y capacitación de los Esquemas Diferenciales 
Rurales, qué son, cuáles son los dos EDR, características, beneficios y diferencias. 
 
Como segundo punto, se socializó y capacitó sobre cómo estos esquemas diferenciales 
rurales están reglamentados y cuáles son sus fundamentos legales y de política. 
 
Finalmente, se socializaron las competencias y acciones que se deben adelantar en el marco 
de la Asistencia Técnica y el Fortalecimiento Comunitario (Resolución 002 de 2021) para el 
aprovisionamiento con soluciones alternativas desde el VASB, el PDA y el municipio. 
 

Asistencia técnica a las organizaciones autorizadas de El Dorado y Mesetas, Meta, con el fin 
de apoyar el desarrollo de los talleres de gestión empresarial y fortalecimiento comunitario 
en el marco del contrato de consultoría No 131 de 2019, suscrito entre EDESA S.A. E.S.P, 
gestor PDA Meta y el Consorcio Plan Aseguramiento Meta y realizar una visita de 
verificación de la correcta aplicación del subsidio rural a un prestador beneficiado en el 
departamento de Meta. 

X 

Inicio 

07 2021 10 04 2021 

Final 

MARIA JULIANA GONZÁLEZ PATIÑO 
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Fotografías 1 a 4 Jornada fortalecimiento comunitario Mesetas 
 

2) Taller de gestión empresarial y fortalecimiento comunitario en El Dorado, Meta (10 de abril de 
2021) 

 
La intervención del Ministerio se realizó acorde con la agenda del taller que se adjunta y se 
realizó acompañamiento al desarrollo del taller para ir atendiendo inquietudes o aclarando 
conceptos. 
 
En la jornada se realizó la socialización y capacitación más corta de los Esquemas Diferenciales 
Rurales, su reglamentación y la asistencia técnica y el fortalecimiento comunitario para el 
aprovisionamiento con soluciones alternativas. 
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Fotografías 5 a 6 Jornada fortalecimiento comunitario El Dorado 
 

3) ASISTENICA TÉCNICA A LA ASOCIACION ACUEDUCTO COMUNAL Y COMUNITARIO 
BUENOS AIRES LA CABAÑA. 
 
En la visita a la organización autorizada, beneficiaria del subsidio rural, se verificó el 
cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución del MVCT 363 de 2020 para la correcta 
aplicación del subsidio rural y se brindó capacitación para que continuara con el proceso, así 
mismo, se realizó la verificación del estado del prestador en el Programa Agua al Campo, en 
relación con el reporte de esta comunidad en SINAS y SIASAR, así como su necesidad de 
elaborar un Plan de Gestión Rural y recibir asistencia técnica en algunos temas importantes 
para su funcionamiento. 
 

 
Fotografía 6 Visita técnica  
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Conclusiones y recomendaciones: 
 

1. Para realizar los talleres de capacitación a las comunidades, se recomienda que se 
vincule en todo momento al municipio y PDA, para que se puedan desarrollar las 
capacidades del ente territorial, logrando así el cumplimiento de sus acciones de 
aseguramiento y de su deber de formulación del Plan Municipal de Fortalecimiento 
Comunitario. 

2. Se considera relevante que, desde el equipo del Ministerio, especialmente Gestión 
Empresarial y Grupo de Política Sectorial se realice mesa de trabajo para aclarar 
aspectos en relación con el esquema de aprovisionamiento con soluciones alternativas y 
cuáles son las acciones que se podrían incluir en los instrumentos de planeación de 
PDA. 

3. En relación con las organizaciones autorizadas beneficiadas del subsidio rural, se 
requiere apoyo en la capacitación y asistencia técnica para lograr su fortalecimiento 
institucional durante este año, especialmente en tema tarifario, se recomienda solicitar a 
DIDE dar mensaje de priorización a los PDA para Planes de Aseguramiento y Plan de 
Gestión Social a estas organizaciones autorizadas. 

 
NOTA: Se ha socializado frente a las entidades territoriales, beneficiarios o partes interesadas 
los canales habilitados para acceder a los planes, programas y/o proyectos del MVCT y la no 
existencia de tramitadores y se exhorta a denunciar a las entidades pertinentes en caso de 
ocurrencia. 
 
 
 
 
 
MARIA JULIANA GONZÁLEZ PATIÑO 
C.C. 1.094.907.915 de Armenia, Q. 
 
 
 
 
 
 

HUGO ALONSO BAHAMÓN HERNÁNDEZ 
Director de Política y Regulación 
Vo. Bo. Jefe Inmediato o supervisor del Contrato 
 
 
















